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HACIA NUEVOS PILARES DEL ESTADO DEL BIENESTAR ESPAÑOL

La vivienda se configura como uno de los 
pilares del Estado del Bienestar. Es, asimis-
mo, una necesidad inherente al individuo 
y un elemento decisivo para el desarrollo 
pleno de su personalidad. Como se señala 
en el Preámbulo de la Ley 12/2023, de 24 
de mayo: "La vivienda constituye, un pi-
lar central del bienestar social en cuan-
to lugar de desarrollo de la vida privada 
y familiar y centro de todas las políticas 

urbanas” (Jefatura Estado, 2023), donde 
queda patente su función social (–Menén-
dez Rexach, 2024: 149-196– y –Rodríguez 
Santiago, 2024: 197-219–).

Su importancia en el marco del Estado del 
Bienestar puede analizarse desde diversas 
disciplinas (Nasarre Aznar, 2025), Derecho, 
Sociología, Antropología, etc., como queda 
patenten en la figura 1.
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FIGURA 1 
LA COMPLEJIDAD DE LA VIVIENDA

 

Fuente: Nasarre Aznar (2025)



130	 ECONOMÍA INDUSTRIAL • 437 • 2025-III

O. MARTÍNEZ MOURE / P. ACEITUNO-ACEITUNO

Según Chinchilla Peinado (2024:63-94) el 
disfrute de una vivienda digna se configura 
como conector de otros derechos también 
fundamentales, como la integridad (art.15 
CE), la intimidad (art. 18 CE) y la protección 
de la salud (art.43 CE), como aparece refle-
jado en la figura 2, en donde se hace refe-
rencia, no solamente a la salud física, sino 
también a la psicológica y social. El art. 47 CE 
recoge el rango constitucional de la vivienda 
y el “sistema de vivienda” es útil para abar-
car las diversas interrelaciones establecidas 
entre actores e instituciones (Bourne,1981). 

Es también un valor de cambio, integrándo-
se diferencialmente en los sistemas de bien-
estar, con lo que las posibles comparaciones 
y también los valores de mercado clasifican 
los sistemas de bienestar de acuerdo la rees-
tructuración espacial. En el caso concreto del 
derecho español, como se verá en este tra-
bajo, la vivienda acciona o articula las com-
petencias de distintas entidades jurídico-pú-
blicas (Velasco Caballero, 2024: 23-61): Estado, 
CCAA, municipios y entidades locales. Para 
una explicación exhaustiva de la colabora-

ción entre el Estado y las CCAA en materia 
de vivienda en la Ley 12/2023 de 24 de mayo 
se remite al lector al trabajo de Rodríguez-
Chaves Mimbrero (2024). El art.2 LDV señala 
que entre los «Fines de las políticas públicas 
de vivienda» se encuentra: «Fomentar la co-
laboración interadministrativa».

Resulta necesario analizar los agentes que 
afectan a la vivienda en España, el Estado, la 
familia –célula básica de la sociedad y decisi-
va en las crisis sistémicas y el mercado. El re-
conocimiento de la vivienda como derecho 
constitucional obliga a los poderes públicos 
a garantizar “el acceso y mantenimiento 
de sus ciudadanos a una vivienda, como 
requisito para seguir hablando de un Es-
tado de Bienestar” (Sánchez-Hernández y 
Gutiérrez-Sanz,2008:64). Las implicaciones 
sociológicas y de toda índole de ello hacen 
que los poderes públicos estén conciencia-
dos con el peso que los costes de la vivienda 
tienen para los colectivos con precariedad 
residencial (Moreno, 2025; ECV –INE, 2025ª– 
y FOESSA, 2025), especialmente intensos en 
coyunturas de crisis. Esta preocupación es 

FIGURA 2 
SALUD Y HOGAR

 

Fuente: Atenea (2022)
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extensible a la doctrina sociológica y jurídi-
ca clásica y actual. Tanto las investigaciones 
académicas como los informes institucio-
nales han tenido como objeto primordial 
el análisis de estas problemáticas1, recono-
ciendo la gran fractura social que se produ-
ce cuando determinados colectivos tienen 
dificultad para el acceso a una vivienda. 

Un trabajo de esta entidad ha de tener un 
enfoque teórico-práctico. La OCDE ha enfa-
tizado la importancia de fomentar las vivien-
das asequibles, como factor para la consecu-
ción de una economía social. Como se decía, 
resulta esencial la óptima coordinación en-
tre los diferentes niveles de gobierno, con-
juntamente con la gestión de presupuestos 
plurianuales. El ámbito local es básico para 
conseguir los retos emergentes.

LA POLÍTICA DE VIVIENDA

La política de vivienda en el Estado 
del Bienestar

Como se señalaba en la presentación del 
trabajo, en el art.47 de la CE aparece reco-
nocido el derecho a una vivienda digna, de 
lo que se desprende la imposición a los po-
deres públicos de la obligación de promo-
ver los escenarios adecuados y de articular 
las políticas óptimas para hacer efectivo 
dicho derecho con todas sus extensiones 
(Domínguez Martín, 2024:101)2 . Este prin-
cipio de la política económica y social na-
cional despliega su máxima extensión en la 
Jurisprudencia del TEDH. No en vano la UE 
ha establecido grandes desarrollos y actua-
ciones en pro de esta materia (Consejo de 
Europa –1961,1996–), tal y como aparece re-
flejado en la Carta Social Europea (Jiménez 
Quesada, 2022: 247-290). La Carta de Dere-
chos Fundamentales de la UE (Parlamen-
to Europeo, Consejo de la UE y Comisión, 
2010)3 señala en su art.34.3 que es preciso 
actuar sobre los sistemas de vivienda «con 
el fin de combatir la exclusión social». 

1   La Consejería de Familia (2025) realiza programas de prevención del sinhogarismo. Es de destacar también el gran esfuerzo me-
todológico de la encuesta para personas sin hogar elaborada por el INE (2025b), a los efectos de entender esta problemática social. 
2   Para una explicación jurídica amplia del derecho a la vivienda en la Carta Europea de DDHH y en el art. 47 de la CE, desde el 
punto de vista de la capacidad de intervención de los poderes públicos se remite al lector al trabajo de Domínguez Martín (2024: 101), 
que enfatiza la importancia de las actuaciones en materia de vivienda como servicio público en el marco de la normativa española.
3   La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea fue proclamada el 7 de diciembre del año 2000. No fue jurídica-
mente vinculante hasta que se integró en el Tratado de Lisboa (2009).
4   Sobre el efecto barrio y la segregación residencial es de destacar el trabajo de Nel-o (2021).

Los principios consagrados en el PEDS en-
tronizan el derecho a la vivienda como par-
te del Estado del Bienestar europeo (UIP, 
2017:16-17). Es la misma senda por la que 
transita el Parlamento Europeo (2021) que, 
en una Resolución del año 2001, señala que 
una vivienda digna se configura como un 
derecho fundamental.

El PIDESC, elaborado en NY en 1966 resalta 
en su art.11.1 el derecho de toda persona a 
una vivienda adecuada y las Agendas Urba-
nas internacionales consideran este dere-
cho como un pilar social esencial (Moreno, 
2025:30-51). Cabe señalar como ejemplo el 
caso de la AUE, alineada con la Agenda2030, 
en donde queda patente su importante 
rol social. Recuérdese que la Agenda 2030 
establece como objetivo11 «lograr que las 
ciudades sean inclusivas». La primera de 
las metas asociadas a ese objetivo es ase-
gurar «el acceso de todas las personas a 
viviendas» (ONU, 2015)4. También en el año 
2015 el CES de la ONU señaló «El derecho 
a una vivienda adecuada es un derecho 
fundamental» (ONU, 2015 y CES, 1966). Véa-
se figura 3. El Parlamento Europeo (2021) 
ha mostrado esta preocupación apoyando 
y contribuyendo al fomento de la vivienda 
social. Aunque cabe señalar que no existe 
un acuerdo generalizado sobre el signifi-
cado de vivienda social en el marco de la 
UE, sí existe consenso en la doctrina a la 
hora de señalar que este tipo de vivienda es 
un servicio de interés general para Europa 
(Domínguez Martín, 2025: 95). 

Como señala Iglesias González (2024:226) 
una definición de vivienda protegida –en 
sus modalidades de vivienda social y vi-
vienda protegida de precio limitado– está 
contenida en la letra "f" del art. 3 LDV: «la 
vivienda sometida a un régimen especial 
para destinarla a residencia habitual de 
personas con dificultades de acceso al 
mercado de vivienda». Las modalidades 
de vivienda protegida en España (Iglesias 
González 2024: 226) deben ser entendidas 
en un escenario de giro de la política de 
fomento de la propiedad hacia una políti-
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ca de alquiler y rehabilitación, con el con 
el Plan Estatal Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, regulado por el RD 2066/2008. 
Tal y como se señala en la Ley 12/2023, de 24 
de mayo, por el derecho a la vivienda (Jefa-
tura Estado, 2008) los subsiguientes planes 
estatales fortalecen este giro, en concreto, 
el Plan Estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas 2013-
2016 –regulado por el RD 233/2013, de 5 de 
abril– (Jefatura Estado, 2013), el Plan Esta-
tal Vivienda 2018-2021, –regulado por RD 
106/2018, de 9 de marzo– (Jefatura Estado, 
2018) y, por último, el Plan Estatal Vivienda 
2022-2025, RD 42/2022, de 18 de enero (Mi-
nisterio de Transportes, 2022) 

Como señala Domínguez Martín (2024: 99-
100) el derecho a la ciudad reivindica que 
las distintas políticas públicas velen por la 
cohesión social y territorial, a través de la 
«diversificación de la oferta pública de vi-
vienda social» [art.3.3.a) TRLSRU (Ministerio 
de Fomento, 2015) y AUE5]. Para Chinchilla 
Peinado et. al. (2020) la vivienda social desti-
nada a hogares con niveles de renta reduci-
dos se configura como una prioridad para la 
Unión, por ser la falta de acceso a la vivien-
da uno de los elementos en los que más se 
observa la fractura social (Ariño y Romero, 
2016: 160-166) y Harvey (2012: 321-358). 

La política de vivienda en Europa

Según Aguerri Sánchez (2011: 59-76) el sis-
tema de vivienda, en tanto que ente diná-
mico, debe revisarse de manera integrada 
e interconectada, poniendo el foco del aná-
lisis en los factores responsables de la falta 
de acceso a la vivienda para colectivos ex-
cluidos. Este estudio permite entender los 
desequilibrios acontecidos en los distintos 
contextos territoriales de manera compa-
rada. El impacto de estos factores también 
permitirá comprender los costes sociales 
de las crisis en los sistemas de vivienda 
(Van.Der Heijden et. al., 2011:295-313 y Whi-
tehead et. al.,2014), coyunturas en las que la 
familia, como se decía en el comienzo del 
trabajo, despliega una función esencial. 

Si tenemos en cuenta los sistemas de al-
quiler tendríamos, por un lado, los sistemas 

5   El 8ºObjetivo de la AUE enfatiza la importancia de contar con un parque de vivienda social amplio, para atender las situaciones de 
vulnerabilidad (Domínguez Martín, 2024), tal y como aparece reflejado en la Tabla nº1 (Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, 2025)

de alquiler dual (DRS), en los que la promo-
ción de vivienda social que efectúa el Es-
tado está destinada a los colectivos vulne-
rables y, por otro, el alquiler unitario (URS), 
modalidad de alquiler en la que el estado 
fomenta la competencia entre el sector del 
alquiler privado y social. Martínez del Olmo 
(2024:7-13) basándose en los estudios de 
Kemeny (1995) y Esping-Andersen (1990) 
realiza un análisis comparado de los siste-
mas de bienestar en Europa, citando como 
ejemplo de países que fomentan el modelo 
DRS los anglosajones y escandinavos y en 
los URS integraría P.Bajos, entre otros.

En el marco de la UE los modelos de vivienda 
social son diferentes y responden al contexto 
territorial (Lampea, 2022). Estamos de acuer-
do con Macho Carro (2022: 219-230) cuando 
se alinea con la tesis del CESE, según la cual 
la Comisión estudia lo concerniente al grupo 
poblacional destinatario de una vivienda so-
cial en el contexto de los servicios de interés 
económico general (Hoekstra, 2013).

Martínez del Olmo (2024: 7-13) recoge en 
su reciente estudio el análisis de Barlow y 
Duncan (1994), ya clásico, centrado en las 
tipologías de promoción de vivienda y ges-
tión del suelo y, complementándolo con 
otras investigaciones, establece una tipolo-
gía conformada por los sistemas  liberales, 
corporativistas, socialdemócratas y un  hí-
brido sistema rudimentario. Esta clasifica-
ción ha sufrido mejoras y se ha incorpora-
do el sistema familiarista, representado por 
algunos países sur de Europa, basado en 
importantes redes de solidaridad familiar 
(Allen et al., 2004 y Meli, 2011). Ya se ha en-
fatizado en este trabajo la importancia que 
tiene la familia en los momentos de gran-
des crisis sistémicas. Sociológicamente éste 
último sistema viene caracterizado por una 
marcada estratificación social (Módenes y 
López-Colás, 2014: 103-134). Cabe añadir al 
modelo el sistema de vivienda transicional 
(Clapham, 1995: 679-694) correspondiente 
a los países del este de Europa. 

La evidencia científica señala que los países 
más cohesionados y estables son aquéllos 
equilibrados y redistributivos desde la pers-
pectiva de la vivienda –conjuntamente con 
otros factores sociales–. Martínez del Olmo 
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(2024: 7-13) recoge en su trabajo del año 
2024 tesis de autores que así lo refrendan.

En la figura 4 aparecen reflejados los dife-
rentes modelos de Estado del Bienestar, de 
acuerdo con el sobreesfuerzo en el pago de 
la vivienda, en función de la renta, según los 
análisis de Eurostat (EU-SILC,2016).

La política de vivienda en España

Etapas principales

En el presente epígrafe, basándonos en el 
estudio de Nel·lo (2004) y Caravantes Ló-
pez de Lerma y Romero González (2021) 
se analizará la evolución de la política de 

FIGURA 3 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 8 Y DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS

 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana (2025)
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vivienda en España. En la figura 5 se refle-
ja la cronología de la política de vivienda 
pública. 

La primera etapa (1956-1975) coincide, en pa-
labras Caravantes López de Lerma y Romero 
González (2021) con "la génesis expansiva de 
la vivienda pública”, jalonada por los movi-
mientos migratorios y de urbanización, por 
las transformaciones en la industria (Nel·lo, 
2004) y por la concentración poblacional. 

La segunda etapa (1975–1996) se caracte-
riza por el tránsito de la vivienda social a la 
vivienda de protección oficial, lo que supo-
ne la emergencia de una sólida política de 
vivienda pública de protección, fenómeno 
que tiene lugar, al tiempo que se extienden 
las áreas urbanas (Nel·lo, 2004: 11 y 2021) y 
que viene acompañada de procesos de se-
gregación residencial, fenómeno particu-
larmente decisivo en las grandes ciudades 
(Leal, 2002: 59-75).

FIGURA 4 
MODELOS DE ESTADO DEL BIENESTAR Y SOBREESFUERZO EN EL PAGO DE LA VIVIENDA, EN 

FUNCIÓN DE LA RENTA

 

Fuente: Eurostat (EU-SILC), 2016
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En la tercera etapa (1997–2008), tanto a ni-
vel estatal como autonómico, los diferentes 
planes de vivienda no tuvieron una solución 
realmente práctica para la problemática del 
acceso a la vivienda para determinados co-
lectivos. Es preciso mencionar, no obstante, 
el Plan Estatal del período 2005-2008, enfo-
cado a "facilitar el acceso de los ciudadanos 
a una vivienda asequible” (RD 801/2005). 
Tras el análisis de los datos cabe concluir 
que esta etapa es especialmente decisiva 
para algunas CCAA, puesto que durante 
este período, según datos del FEMP (2008), 
Cataluña y Madrid –junto con Comunidad 
Valenciana y Andalucía– reforzaron en gran 
medida la vivienda social y a día de hoy, 
tanto Cataluña como Madrid se configuran 
como ejemplos demostrativos de alquiler 
con apoyo social y de colaboración público 
privada, contando con honda tradición his-
tórica en el fomento de la vivienda social. 

La cuarta etapa abarca el periodo 2009–
2019. Según señala Caravantes López de 
Lerma y Romero González (2021: 19) –se cita 
textualmente–: “En 2013, se llevaron a cabo 
actuaciones políticas de gran relevancia 
que provocaron un cambio en la orienta-
ción de la política de vivienda en España: 
a) el Plan Estatal Vivienda 2013-2016, en el 
que las ayudas públicas estaban destina-
das a fomentar el alquiler en detrimento 
de la vivienda en régimen de propiedad y 
la construcción de nuevas viviendas, como 
sucedía en los planes estatales anteriores 
(Programa Nacional de Reformas, 2012)22; 
b) se establecieron medidas para determi-
nar una nueva regulación y articulación de 
la vivienda en alquiler y la rehabilitación 
de viviendas, a través de la aprobación de 
la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de 
flexibilización y fomento del mercado del 
alquiler de viviendas y la Ley 8/2013, de 26 
de junio, de rehabilitación, regeneración 
y renovación urbanas; y c) la supresión de 
beneficios fiscales derivados de la compra 
de viviendas. La inversión para el año 2013 
se vio reducida con respecto a 2007: Sin 
embargo, a partir de 2013 la economía es-
pañola experimentó un crecimiento soste-
nido derivado de la caída de los precios del 
petróleo, la depreciación del euro y por la 
apuesta de políticas expansivas y fiscales, 
especialmente en el periodo 2014-2017”. 

Las consecuencias producidas por la Co-
vid-19, que llevó al mundo a la paralización, 

corrieron parejas a otros factores que influ-
yeron negativamente sobre el acceso a la 
vivienda, como la inflación, especialmente 
intensa en el año 2022. Los efectos económi-
cos, sociales, laborales y de toda índole de la 
pandemia obligaron a los poderes públicos 
a accionar medidas y actuaciones destina-
das a afrontar los contextos de emergencia 
residencial, entre otras urgencias sociales. 
En el afrontamiento de las consecuencias 
de la precariedad social, nuevamente, la 
familia desplegó un rol decisivo. Asimismo, 
Gobiernos y Parlamentos pusieron en mar-
cha “Comisiones de Reconstrucción". Tam-
bién se llevaron a cabo programas, como el 
denominado N.Generation EU. En la figura 
6 se muestra el contenido de las medidas 
urgentes del Decreto-Ley 11/2020.

Síntesis y enfoque actual y a futuro

La protección económico-financiera y social 
en materia de vivienda en nuestro país supo-
ne repensar la tensión existente en el mer-
cado residencial. Según estudios realizados 
por el Colegio de Economistas (Consejo Ge-
neral de Economistas, 2025) existe un déficit 
superior a 600.000 viviendas. Ello unido a la 
especulación y al crecimiento del uso turísti-
co hace que se produzcan procesos nocivos, 
como las subidas de los alquileres o de los 
precios de la vivienda y el éxodo poblacional. 

Derivado de este contexto existen en Espa-
ña determinadas medidas encaminadas a 
proteger los hogares vulnerables. En caso 
de ejecución hipotecaria (proceso judicial 
regulado por la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil –LEC, arts. 681-698–) se han accionado 
tanto medidas preventivas, como plazos 
de oposición para el deudor. Asimismo, se 
han puesto en marcha distintos mecanis-
mos de reconducción, que el Código de 
Buenas Prácticas Bancarias contempla 
para colectivos en situación de precariedad 
o emergencia residencial. Cabría citarse la 
reestructuración –ampliaciones de plazos–, 
la refinanciación con condiciones más fa-
vorables y la dación en pago como último 
recurso, con posibilidad de arrendamiento 
ulterior en forma de alquiler social. Si las re-
conducciones no lograsen su función, pue-
de llegarse a una situación de desahucio 
por impago de alquiler (art. 27 LAU) o por 
ejecución hipotecaria. Los Servicios Socia-
les han experimentado un gran desarrollo 
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y se encuentran coordinados, para hacer 
frente a estas situaciones de emergencia 
social (Ley 1/2013, art. 1.6). Cabe destacar 

aquí los desarrollos normativos encamina-
dos a la valoración de la protección social y 
el fomento de los distintos recursos de apo-

FIGURA 5 
CRONOLOGÍA DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA PÚBLICA EN ESPAÑA (1955-2020)

 

Fuente: Caravantes López de Lerma y Romero González (2021)
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yo para deudores especialmente vulnera-
bles, el enfoque sobre vivienda y la especial 
comprensión con los deudores de buena 
fe, en el marco de la Ley de Segunda Opor-
tunidad (RDL 1/2015). 

METODOLOGÍA

Este trabajo articula una metodología de 
carácter plural. Se combinan, en suma, el 
enfoque cualitativo y cuantitativo. Para el 
enfoque cualitativo nos basamos en Cara-
vantes López de Lerma y Romero González 
(2021). Se acompaña a este análisis una in-
terpretación sociológica, de corte más cua-
litativo. Véase figura 7.

El enfoque cuantitativo está basado en el 
cálculo e interpretación de la evolución del 
IPV. Por su parte, el enfoque cualitativo esta-
rá encaminado a analizar las implicaciones 
sociológicas de los distintos desarrollos le-
gislativos en materia de vivienda en España.

RESULTADOS DEL ESTUDIO

Como se ha visto en la parte introductoria 
del trabajo la política de vivienda en Espa-
ña ha transitado por una serie de etapas 
que es esencial conocer, para entender el 
fenómeno en clave actual y su engarce en 
el Estado del Bienestar. En la primera etapa 

FIGURA 6 
CONTENIDO DE LAS MEDIDAS URGENTES DEL DECRETO-LEY 11/2020

 

 
Fuente: Caravantes López de Lerma y Romero González (2021)
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(1956-1975) tiene lugar el 1ºPGVRL (De Te-
rán, 1982). Marca un antes y un después el 2º 
Plan (Plan nacional de la Vivienda 1961/1976, 
aprobado por el Consejo de Ministros en 
su reunión del día 20 de octubre de 1961), 
con grandes implicaciones sociales, por el 
aumento de la inversión social en vivienda 
pública. No en vano las actuaciones públi-
cas estatales se configuran como las gran-
des hacedoras de vivienda obrera (Tatjer, 
2005). Desde un punto de vista histórico-
sociológico, el final de esta etapa –que mar-
cará también el inicio de la siguiente– viene 
tamizado por la crisis petrolífera, también 
con implicaciones mundiales, y sociopolíti-
camente en España por la transición. 

En la segunda etapa (1975–1996) se hace 
particularmente intenso el rol social de la 
vivienda, sobre todo, desde la aprobación 
del Decreto-ley 13/1975, de 17 de noviembre, 
que marca el inicio de una serie de actua-
ciones destinadas al fomento de la propie-
dad de los colectivos con rentas reducidas 
y, particularmente, de población urbana en 
situación de precariedad, a veces sometida 
a éxodos urbanos. Este factor es de gran 
importancia sociológica, dado que la polí-
tica de vivienda de la fase inmediatamente 
anterior había beneficiado, fundamental-
mente, a clases más elevadas, con lo que 
se produce una transición hacia un mode-
lo mucho más comprometido con los ho-
gares de rentas reducidas. Por su parte, el 
RD-ley 12/1976 se configuró como un "ins-
trumento correctivo para beneficiar a las 
clases con rentas bajas” (Caravantes López 

de Lerma y Romero González, 2021) y está 
destinado a la inversión social en vivienda. 
Con la base del reconocimiento de la vi-
vienda como derecho constitucional en el 
año 1978, tal y como se explicaba al inicio de 
este trabajo, la política de vivienda sufre un 
proceso de transición con la descentraliza-
ción de competencias (Arias Goytre, 2000). 

En la tercera etapa (1997–2008), de acuerdo 
con el FEMP (2008) las CCAA con una de-
manda de vivienda social más elevada fue-
ron –por este orden– Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Andalucía y Madrid. La cuarta 
etapa (2009–2019) vendrá caracterizada por 
los efectos de la crisis financiera, con graves 
costes sociales y en donde se produce una 
reducción en la inversión social. El recorrido 
establecido por Caravantes López de Ler-
ma y Romero González (2021) finaliza con 
la crisis del coronavirus, que vino acompa-
ñada de las medidas urgentes del Decreto-
Ley 11/2020, encaminadas a paliar las situa-
ciones de vulnerabilidad social derivadas 
de la crisis sanitaria. 

Este recorrido histórico permite, asimismo, 
establecer una discusión sobre los diferen-
tes planes elaborados, a los efectos de sol-
ventar la problemática relativa al alquiler 
en áreas “tensionadas” –muchas veces ca-
racterizada por la escasez de oferta y pre-
cios elevados–. Para resolver estas situacio-
nes se elaboran diferentes iniciativas en el 
marco del actual Plan Estatal de Vivienda, 
en colaboración con entidades como ayun-
tamientos y CCAA, encaminadas a poner 

FIGURA 7 
BASES DE DATOS Y DESCRIPTORES DE BÚSQUEDAS

 
Fuente: Caravantes López de Lerma y Romero González (2021)
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viviendas de promoción pública en alqui-
ler social. También se puede mencionar el 
acuerdo entre el Ministerio de Transportes, 

el Ministerio de Asuntos Económicos y la 
Sociedad de Gestión de Activos, para poner 
a disposición nuevas viviendas destinadas 

FIGURA 9 
VARIACIÓN TRIMESTRAL IPV
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FIGURA 8 
VARIACIÓN TRIMESTRAL IPV

 
Fuente: INE (2025c)
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a colectivos con rentas bajas y en estado de 
precariedad o emergencia social.

De acuerdo con lo señalado y de lo más ge-
neral a lo más particular, la segunda parte 
del trabajo está centrada en el análisis de 
Índice de Precios de Vivienda (IPV). Los 
agentes del sistema de vivienda son: socie-
dad, operadores privados y entidades del 
3ºsector. La AP y el sector financiero marca-
rán la evolución del sistema. La capacidad 
de atender las necesidades de la población 
dependerá de las sinergias producidas y del 
marco legal regulatorio (Bosch, 2019: 1-9)

El IPV analiza la evolución de los precios de 
las viviendas nuevas y de segunda mano 
que los particulares –no empresas ni ban-
cos, cuestión esencial para nuestro análisis- 
compran y venden–. Se plantea un análisis 
evolutivo de esta medida, reflejado en las 
figuras 8, 9, 10 y 11. 

Como se observa en el análisis el año 2013 
supone un punto de inflexión, por las caí-
das del 6% al 7% en todos los segmentos 
analizados. En el intervalo contenido entre 
los años 2015 y 2018 se observa una cierta 
recuperación (Carbó Valverde y Rodríguez 
Fernández (2015: 15-22). Se observa cómo la 
vivienda nueva sufre un impulso o realce, 
con incrementos que van oscilando entre 
el 2% y el 4%. En el 2021 el índice se incre-
menta un +0,5%, pero la vivienda nueva su-
fre una bajada (-0,6%). 

En el intervalo contenido entre los años 2012 
y 2013 se produce el mayor descenso en la 
serie de datos. De hecho, en el 2013 el IPV 
cae un 14,3% en general, siendo la vivienda 
de segunda mano la que sufre una caída 
más decisiva, según reflejan los datos, en 
concreto, del 15,3%. El 2015 arroja un incre-
mento del +1,5% IPV general/global. A partir 
de ahí las oscilaciones al alza, de acuerdo 
con las tendencias observadas, se hacen 
más sólidas: +5%, +6%, +8%. La vivienda nue-
va muestra una tendencia muy concreta: en 
el año 2011 cae 1,9%, mientras que la vivien-
da de segunda mano se reduce en el 6,3%. 

DISCUSIÓN SOBRE EL MERCADO DE 
LA VIVIENDA EN ESPAÑA

La Ley 12/2023, de 24 de mayo, se configu-
ra como una de las reformas contempladas 
en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia e incorpora medidas como la 
oferta de vivienda a precios asequibles, en 
donde tiene un importante protagonismo 
el alquiler social, con toda su extensión nor-
mativa y ayudas disponibles, especialmente 
para los colectivos en estado de vulnerabili-
dad social. Asimismo, se incorporan benefi-
cios de carácter fiscal para los propietarios 
que contribuyan a este tipo de alquiler. En 
las zonas tensionadas, a las que hacíamos re-
ferencia en el epígrafe anterior, los propieta-
rios no podrán realizar nuevos alquileres con 
precios por encima del Índice de Referencia 
establecido. Asimismo, se han acometido 
mejoras, como la prórroga extraordinaria de 
1 año en los contratos de alquiler de perso-
nas en situación de vulnerabilidad o urgen-
cia residencial. También se incrementa la 
protección social a los deudores vulnerables 
en el marco de un desahucio, al garantizar 
comunicación directa y coordinación en-
tre el órgano judicial y los servicios sociales, 
a los efectos de plantear posibles ayudas y 
alternativas. Este desarrollo del marco jurí-
dico proteccionista de la intervención social 
en materia de vivienda hacia los deudores 
especialmente vulnerables (familias mono-
parentales, parados de larga duración, vícti-
mas de violencia de género o personas con 
discapacidad) puede ejemplificarse con la 
supresión de lanzamientos o alquiler social. 
Además, las CCAA pueden ampliar esta pro-
tección a través de sus recursos propios. En 
el caso de Madrid puede citarse la labor de 
la Oficina de Intermediación Hipotecaria, 
los Convenios establecidos con entidades 
financieras y otras ayudas específicas desti-
nadas a colectivos en riesgo de exclusión. Los 
diferentes desarrollos de la Ley de Segunda 
Oportunidad, con su claro enfoque sobre vi-
vienda y con el marco proteccionista sobre 
los deudores de buena fe confluye en la mis-
ma línea que las actuaciones señaladas.

Se discute en esta segunda parte del apar-
tado el IPV. Como señala Balaguer Pérez 
(2023: 24): “En el contexto español, podría 
deducirse de la ley que la vivienda asequi-
ble incentivada, que se define como una 
vivienda diferenciada de la vivienda prote-
gida, permitiría proveer de vivienda a estas 
personas –la autora se refiere a colectivos 
tipificados como vulnerables–, si bien esto 
no puede saberse hasta que se establezca 
una regulación más específica, pues la ley 
solo indica que está destinada a personas 
que no pueden acceder a una vivienda a 
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FIGURA 10 
TASAS DE VARIACIÓN ANUAL IPV

 

Fuente: INE (2025c)

FIGURA 11 
TASAS DE VARIACIÓN ANUAL IPV
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precio de mercado y que es diferente a la 
vivienda protegida”. Por ello es importante 
analizar la evolución del IPV, a los efectos de 
entender en toda su complejidad el siste-
ma de vivienda, en los términos estableci-
dos por Iglesias González (2024).

Respecto a la IPV del 2025 (variación tri-
mestral) se incrementa un 3,5%, sobre todo 
como consecuencia de la vivienda nueva, 
que sufre un incremento del 5,5%. La vi-
vienda de 2ªmano también sufre un real-
ce del 3,2 porcentual en el 2025. Se observa 
una demanda sostenida en el tiempo, tras 
la valoración de las tendencias. Respec-
to a las tasas de Variación anual IPV en el 
2025 tenemos un incremento de la vivien-
da nueva y de la de 2ªmano (12,2% y 12,3%). 
Durante el año 2022 se produjo un 8,5% de 
incremento general, con la vivienda nueva, 
repuntando un 10,1%. Y aunque en 2023 la 
tendencia se atenúa (3,5%), se frena pronto 
esta tendencia, puesto que en el año 2024 
vuelve a emerger con fuerza. 

En resumen, el mercado de vivienda en Es-
paña arroja fluctuaciones desde el año 2007, 
con caídas entre los años 2009 y 2013, deri-
vadas de factores sociológicos ya analizados 
en páginas anteriores. Se produce una recu-
peración paulatina y progresiva a partir del 
año 2014 y una subida particularmente in-
tensa entre 2021 y 2025, protagonizada, fun-
damentalmente, por la vivienda nueva. 

CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS 
DE MEJORA

El parque de vivienda social o de vivienda de 
promoción pública en régimen de alquiler –
con precio limitado por la AP– en España to-
davía no ha adquirido el nivel de otros países 
europeos y las áreas con mayor densidad de 
población son las que tienen una mayor es-
casez de vivienda. Debe promoverse la vivien-
da social, tanto en el urbano como en el rural, 
fomentando los territorios equilibrados y sol-
ventando parte de la problemática del "rural 
vaciado". Sobre la gestión de la vivienda social 
cabe citar el trabajo de Fernández-Rodríguez 
(2019) en donde propone un enfoque híbrido 
y modelos colaborativos de provisión pública. 

Debe seguirse en la senda de estimar y es-
tudiar cuáles son las necesidades de vivien-
da por grupos poblacionales, reforzando la 
solidaridad intergeneracional y potencian-

do el parque protegido de viviendas como 
instrumento de política de vivienda en Es-
paña y ampliando el espectro de perfilación 
sociológica de colectivos vulnerables. Así, 
debe suprimirse cualquier posibilidad de 
acceso desigual, tanto a las viviendas como 
a los equipamientos públicos. Para ello, re-
sulta esencial seguir fortaleciendo el marco 
jurídico, todavía un tanto fragmentado a ni-
vel de políticas autonómicas, según refiere 
la doctrina más actual. El incremento de la 
coordinación permitirá dar respuesta a las 
necesidades sociales en materia de vivien-
da desde una perspectiva global, holística 
e integradora. En este extremo la colabora-
ción público privada es decisiva. 

Metodológicamente, es preciso seguir pro-
duciendo datos –teóricos y prácticos– de 
carácter público englobados en el Obser-
vatorio de Vivienda, para seguir mejorando 
una agenda social renovada y para obtener 
la garantía financiera, tanto para facilitar el 
acceso a una vivienda asequible como para 
conservar la habitual, al hilo de los meca-
nismos normativos existentes. Igualmente, 
se hace necesario seguir trabajando en la 
colaboración interadministrativa.

Según el Informe "La Pobreza Infantil en 
España 2025” “en el 2024, uno de cada diez 
niñas, niños y adolescentes residía en ho-
gares con sobreendeudamiento" (López 
Oller y Gracia, 2025). Es preciso seguir esta-
bleciendo los mecanismos para paliar y eli-
minar cualquier factor de privación material 
en los hogares sobreendeudados, especial-
mente en los que residen niños, en los tér-
minos establecidos en la Convención de los 
Derechos del Niño y personas mayores. 

A día de hoy no existe consenso en la doc-
trina sobre una definición de vivienda so-
cial y aunque deben ponerse en valor los 
esfuerzos analíticos y doctrinales realizados, 
es preciso seguir caminando sobre las defi-
niciones relacionadas con la vivienda, dado 
que clarificar los conceptos es esencial para 
poder establecer las actuaciones correctas. 
Además, deben seguirse realizando apor-
tes al concepto de vivienda protegida en el 
contexto de la U.E. Asimismo, sendos infor-
mes de la OCDE enfatizan la necesidad de 
actuar sobre la fiscalidad y sobre los usos 
del suelo. La inversión social y el gasto pú-
blico en vivienda social en el marco de la 
economía social es esencial en la actualidad. 
Otras organizaciones internacionales, como 
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la comisión Económica de Naciones Unidas 
para Europa o el FMI también enfatizan la 
importancia de invertir en vivienda social y 
asequible, a los efectos de favorecer el creci-
miento sostenido y la cohesión social. Así, es 
preciso considerar y definir los modelos de 
Estado del Bienestar, relacionándolos con el 
sobreesfuerzo en el pago de la vivienda para 
determinados colectivos, en función de cri-
terios como la renta (Eurostat, 2020, 2025). 

Se plantea como cierre una mirada a los 
ODS, considerando que, aunque orientan a 
los poderes públicos, tienen "efectos jurídi-
cos vinculantes débiles” (Chinchilla Peina-
do, 2024: 65-66). 
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